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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Natalia Correa Serna 
Demandado: Yeison Anyovi Tuberquia Cardona 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00556 00 
Decisión  Traslado de excepciones  

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada allego el requisito exigido 

por esta Judicatura, y a pesar de que la contestación de la demandan 

se le envió a la parte demandante, se procederá a dar traslado de la 

misma, teniendo en cuenta la inadmisión de la misma por lo cual, se 

procede a darle tramite a la contestación de la demanda, de 

conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso, y se 

dejar en traslado por el término de diez (10) días, a disposición de la 

parte demandante, la contestación y la excepción propuesta, para que 

se pronuncie sobre estas y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 
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